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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por ——LUIS CHEN II 
3. quien acrla en colidad de JEPP DE CERTIFICADO DE 

SOCIEDADES 

presos! 

  

4. y está revestido del sello / timbre de —REGISIRO PUBLICO 

DE PANAMA 
  

| CERTIFICADO 

i 5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores. 6. el dio —02 102/07 

JEFE DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION 

¿ 25A/0C8 1 RRes: VIV 

[q 

       o. 

  

    

 



  

2 PERSONAL PROPERTY TRANSACTIONS: 

(a) 

10) 

    
$ 

to buy, contract to buy, accept, sell, exchango, mortgage pIESge, lease or rext, contract for the 
repair of, and in any and every manner dezl ín and with any and all personal proper of every 
kind whatever, tangible or mtangíble, which tbe Company may own or in which (he Company 
now has or hereafter mey acquire, any right, ile or interest, on such terms, condions and 
considcrañons as the Company's Antomey-1n-fact shall deem proper; 

to enter into contracis for the storage of tangible pessonal property of every kmd. 

BUSINESS TRANSACTIONS: 

(2) 

BANKING TRANSACTI 

10 

(0) 

to demend, sue for, recover, receive, compromise, serle, adjust and pay all accounts, legr 5, 
bequests, interest, dividends, anouities, demand, debts, taxes and any and all other obligations, 
which may now or hereafie be due, owing or payable by or to the Company, and 10 carry on 
nd transact every kind of business on its behalf, 10 its name or jomuy inte pais and that of 
ny other person or persons, includang 1ss Astomey-inact, and including, but not limited to, 
transactions concerning any and all investments and shares of stock, bonds, securitos, 

  certificates of deposit, on such terms, consideratioas and conditions as its Atorney-in-fact may 
deem proper and to invest and zenvest and exchange investment, and to execute and deliver 
good and sufficient instraraents for the accomplishiment thercof, and to act as lts attouey or 
proxy witk respect to any stocks, shares, bonds or olber investments, rights or interests Es the 
Company may mow or bereafter hold. 

  

o depositor witkdraw for any purpose, 12 or om any bank, savings and Joan association, « t 
company, siock brokerege firm or other financial institutioa, any funds, checks, or other eredrts 
which the Company now or hereafier may have on. deposit or be entitled to, and o endorss 
cash end receive the proceeds of any and all checks, vonchers, or other orders for money, to 
open or elose acconnts, end to receive statements, vouchers, notices or other dociiinents from 
any bank or other financial institution concerning any and all accounts or banking transactions 

in its name or m which the Company may have an interest; 

10 have access for all pusposes to any or all safery deposit boxes or vauits rented ín the 
Company's neme or in the names of any other person or persons and the Company, wat full 

  

power to use the same for safekec; 

  

any property or papers,



GENERAL POWER OF ATTORNEY 

  

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS, tiat MILENIUM NINE CORP., a corporation duly organized 

under the laws of the British Virgin Islands (the "Compary"), does hereby make, constitute aná sport Jose 

Maria Rivas wrih ful) power of substimtion, as 1ts true and Jawful attomey to do and perform all acts, decás, 

matters and things, ía ds ness, 

  

ace and stead, whatsocver concerning its property, dsposits, assets, investments 

and afíewrs necessary and advisable in the judgement of its seid attorney as fully and effcctually to:a1l intenrs and 

purposes as the Company could do ¿f present and acting, including, but lrmted to, each and every ene of hs 

following matters; 

1 REAL PROPERTY TRANSACTIONS: : 

(1 

10) 

      

to buy, contract to buy, receive, lease or reut for any term, accept, or otherwise acquire real 
estate or any ophous thereon or mmterest theremo, áncluding any and all sights for be 
development of oil, gas or other mineral deposits, Wherever siste, on such termis, conditions 
and considerations as the Company's Attomey-in-fact sal) dee propes, in ts mame, or Jointiy 
in its meme and that oFany other pany or parties including the Companys Attomey-in- 

  

0 sell, contract 10 sell, mortgage, encumber, exchange, lease or ren: for any ten, grant options 

o purchase or otherwiso dispose of any or all real estate 1 which the Company now has or 

may hercañler tcquire ony right, tie oc aterest, meluding any ad «ll nghts for the 

development of ol, gas or other mineral deposits, whether such real estate be owned in joias 
tenancy, tenancy by the entireics, tenency a common or in any other manner or dspaciy, and 

in the Companys mame, or jomtly with any otber party or partcs, includmg ts Attorney 

  

fact, on such terms, condihons and consideraticns as its Attormeycin-fact shall deci proper; to 

sign, seal, execute, ackoowledgs and deliver any and all instmurnents in writing of any Xind and 

pature, as mey De necessary or convenient, containing such terms and conditions, and such 

werranties and covenants, if any, as 1ts suid Antorney-in-2%0t shall deem advisable, and furtber 

  

to waive, , relinquish and convey any and all other rights or inte 

  

is to wluch the 

  

Company may at any time be entitled; 

to manage, use, conver, demolish, sepair, rebulld, alter or improve eny sesl estate or 

structure tkercon, ownedor clsimed 10 be Oivned by the Compasy da w3o)s.orán dto    
    protect the same by achon, procesdmgs or otherwise, including, buy dormido, 

of possession thsreof and the removal of tenanis or other persons, Ánimas or objects Eerefrbm. 

  

. Certified a nie Con o 

Ansbacher (SV) Limites / /



    

REPRESENTATION AND EMPLOYMENT OF ASSISTANCE: 
19) On tc Companys behalf end in its neme to institute, prosecute, appear in, defens, 

compromise, arbitrae, sede, or dispose of any legal, equitable or saministanve hearings, 
actions, sulls, attachments, claims or other procccdings, to which the Company, is or tan 
become a party orin whuch the Company has an interest, and to engage and disrmuss conse! in 
connschon theremta; 

lo hire, engege, employ and appoint agents, employees and counsel wpon such terms anó 
conditions and at such compensation as the Company's seid Attormey-1a-fact shall deern proper 
and in exercise of the powers herein granted, to dísmiss and semove at pleasure any such 
agents, employees and counsel as well as amy agents, employees 2nd counsel beretofore or 
hereafter employed by tor on lts behalf. 

MISCELLANEOUS: : 
(a) 

(0) 

  

lo sign, seal, ackmowicdge and deliver any istrument necessary 10 accomplish any o! 
powers herein granted; 
to modify, reform, renegoti   e or rescind eny contact or obligatioa heretofoze or herea 

  

mede by the Company oron jes bebalf. 

GENERAL PROVISIONS: 

(a All business transacted hercunder for the Company or for iy account shall be transacted in 16 
amo, and all eodorsements and instruments executed hy its Attomey-inefact for the purpose o 
carrying out any of the foregoing powers, sball contaia the Company's name, followed by 

    

jaton, "Attorney-in-fact" 

The Company hereby sátfies and confirme all Jewfal acts done and caused to bé dons by it 
   

said Attomey-n-fact pursuant to this General Power of Attomey, and 1t dbrects that 

General Power of Attorney shall continuesin effect until tbe termunanos date herem speciñes 

unless soober terminated by the company or by operañon oflew. 

   



(6) 

Ss. TAXES: 

(a 

  

! (0 

e 

   

   2 
and io remove tbereftom et any time, orfrorn time to um, all or £9 pasbfihe contents of any 
such box or vault, 

lo borrow money and to execute in the Companys name say instrument evidencias 
indebtedness incurred on its behalf and to extend and senew the same, as well as any 
indebledasss heretofore incurred by tho Company, for the payment of which the Company 

may in any way be liable 

10 make, execute and fl income and all other tax returns and declarations or estimated tax 
sequired to be made by the Company by any law or regulacion of any govemment e 
govermental authonty; to represent and act for the Company án all tax masters in dispute or 

Jitigation, in any goveramental authority, to represent and act for (he Company 1n 21] tex 
matters in dispute   liigeion, in any govermmental department, board or cout; to recerve, 
endorse, and collect checks in sertl 

  

of any refund of taxes, to execute cuusents agrecing 

10 a lates determination of texes than is provided by stamtes of Timitatons, to exccute closing, 
agreements relerive to ax lisbilities, to file claims for abatement, refund, or credit taxes, to 

make any adjustments or setlements and to siga any and all receipis, weivers, setlecnents or 
agreements pertaining to al income or other taxes assessed against the Company or its property 
dy statute, 

GOVERNMENT DOCUMENTS, VOUCHERS AND CHECK: 

10 exconte, sign and deliver any and all government reports, applications, requests, vonehers 
and demenés on the Companys behalí, including, but mot limited to those for any and a 
allowances and reimbursemens properly payable to it by the Unted States or by any State or 
by any local goverment or by any admmiszative ageney thereot, 

o receive, endorse and collect the proceeds of checks payable 10 the Companys order drawn 
on the Treasurer of the United States for whstever account, and to execute in he Companys 
mame end on ts behalf, ell bonds, indermnities, applications or other documents, which may be 
required by law or regularions to . 
secure the issuance of subsitutes for such checks, and to give full discharge for the sarze.



   

            

   

    

   

  

   

     

   

   

POSTILLE 
  

(CONVENTION DELA HAYEDUS OCTOBRE 1961)    
1, Country: BRITISH VIRGIN ISLANDS 

"THIS PUBLIC DOCUMENT 

2. MAS BEEN SIGNED BY: SAMUEL JACKSON HUSBANDS 

3. ACTINGINTRE CAPACITY OT NOTARY PUBLIC 

4. BRARS THE SEAL AND STAMP OF SAMUEL JACKSON HUSBANDS 

CERTIFIED 

5. ATROAD TOWN 

6. TAE B DAY OF elo . 200%. 

7. PY Deputy Govemor 

E 34680 

10. SIGNAPURE, TEA 
ty Governor 

 



  

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

  

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that before me this day appeared 

BERNADETH JOHN, personally known to me as the duly appointed Corporate 

Services Manager of ANSBACHER (BV!) LIMITED (he Company") and thatin 

such capacity she certified on behalí of the Company as Registered Agent of 

. MILLENIUM NINE CORP,, the General Power of Attorney annexed hereto. 

IN WITNESS WHEREOF, !, SAMUEL JACKSON HUSBANDS duly admitted and 

sworn lo practice for life as a Notary Public in the British Virgin Islands have set 

my hand and attached my Seal oí Office this 5th day of February, 2002. 

    

Samuel Jackson Husbands 
Notary Public 

   



Leda. Ximena Levy Abeluk 

Traductora 
REGISTRADA ENELCONSULADOAMERICANO, 
BRITÁNICO Y CANADIENSEDEGUAYAQUIL 

Urdesa Norte Av 2d2. 8322 y Gta Calle 
Teléfonos: 2-584061 Cel 0844 266 23 

e-mail: xJowytraducDon.neLec 

  

  

Guayaquil -Eeuados    
CERTIFICADO DE VALIDEZ 

Yo, Ximene Levy Abeliuk  ceruficoquela 
traducción adjunta que consta cn un total de 11 páginas, 
consistente en un PODER GENERAL a favor de José 
MARÍA Rivas otorgado por MILENIUM NINE 

CORP., es wa traducción — fiel, válida y verdadera al 
Castcilano, del original escrito en Inglés. a mi mejor saber y 
entender. 

Guayaquil, 2 de febrero del 2007 

Unas Ary 
LA. 

   

     

Ximena Levy Abehuk) 
'Loda. Ximena Levy Abeliuk| CLN? 170684616-7 

TRANSLATOR REGISTERED Registrada como Perito Traductora en el a 
ERImISH S.CAN Consejo Nacional de la Judicatura 

CONSULATES IN UAYAQUI.- ECUADOR | 

  

NO AYCART WINCENZIN] Notario 

tuigésmo del Conión Gusyaquil Sn 

  

cumplimiento «a lo que Piseona el 
fot, 18 Numeral 3 de fu ley Notanol 
Doy Fe quo Ja, Fima que Antecedo 

Pork 

    
   
    

Es conforme a la que 

de Ciudadanía No. 
Guayaqui_D__da, 

  

: PIERO. AYCART, 
HOJAS Pasas BES Esla  



    
    

(2) — If this authority contained herein shall bz revoked or lerminated by operation olÍ4 
without notice, the Company hereby agrees for itself, its assigns and surcos 

considerasion of lts Attomey=in-fact willingness to act pursuant to this Genera” 

Power of Attomey, to save and hold its Attomey-in-fact harmless from any loss 
safíered or any liabilicy incurred by its Attomeyein-fact in so acting after such 
revocation ortermnation with notice, 

IN WITNESS WHEREOF, the Company has caused its duly authorized Director to execute and 
Seal this General Power of Attorney as ofthis ¿Pr day Ebrraer 7 2002. 

   



  

  

  

PODER GENERAL 

[GENERAL POWER OF ATTORNEY] 
  

  

  

MILENIUM NINE CORP. 

designa a 

JOSÉ MARÍA RIVAS 

como 

APODERADO DE LA COMPAÑÍA 
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CONSTE POR EL PRESENTE, que MILENIUM NINE CORP., una compañía 
debidamente constituida bajo la legislación de las Islas Vírgenes Británicas 
(la "Compañía”), por el presente establece, constituye y designa a José 
María Rivas con plenos poderes de sustitución, como su verdadero! y 

legítimo Apoderado para realizar y ejecutar todos los actos, escrituras, 
trámites y procedimientos, en su nombre y representación, cualquiera que 
sea, respecto a su propiedad, depósitos, activos, inversiones y asuntos 
necesarios y convenientes a juicio de dicho Apoderado, tan completa” y 

eficazmente para todas las intenciones y objetivos según la Compañía 

pudiera realizar si estuviera presente y actuando, incluyendo, piro 

limitado a, todos y cada uno de los sigulentes: 

TRANSACCIONES DE BIENES INMUEBLES O BIENES RAICES: 

(a) Comprar, hacer un contrato de compra-venta, recibir, alquilar o 

rentar por cualquier plázo, aceptar o adquirir de otro modo 

bienes raíces o cualesquier opciones de lo mismo o interés en 

lo mismo, incluyendo cualquiera y todos los derechos para la 
creación de depósitos de petróleo, gas u otros minerales, 

dondequiera que se encuentren, en los términos, condiciones y 

por las contraprestaciones según considere apropiado el 

Apoderado de la Compañía, en su nombre, o conjuntamente en 

su nombre y el de cualquier otra parte o partes incluyendo al 

Apoderado de la Compañía; 

  

            

PODER GENERAL A FAVOR DE JOSÉ Marla RIVAS (FERERO DE 2002) 
al (Fob. 2007) 

  

     



   

    

    
   

comprar o disponer de otro modo de cualquiera o ES 

bienes raíces en los cuales la Compañía ahora tiene o PEE 

pueda en el futuro adquirir algún derecho, título o interés, 

incluyendo cualquiera y todos los derechos para la creación de 

depósitos de petróleo, gas u otros minerales, sea que tales 

bienes raíces sean de propiedad conjunta, copropiedad o de 

cualquier otra manera o en otra calidad [de], y en el nombre 

de la Compañía, o conjuntamente con cualquier otra parte o 

partes, incluyendo su Apoderado, en términos, condiciones y + 

contraprestaciones tales como su Apoderado considere 

apropiado; firmar, sellar, suscribir, reconocer y entregar 

cualquiera y todos los documentos por escrito de cualquier tipo 

y naturaleza, según sea necesario o conveniente, conteniendo 

tales términos y condiciones, y tales garantías y compromisos, 

si los hubiera, según su indicado Apoderado considere 

aconsejable, y además renunciar, liberar, desistir y transferir 

cualquiera y todos los otros derechos o intereses a los cuales la 

Compañía pueda en cualquier momento tener derecho; 

(e) administrar, utilizar, convertir, demoler, reparar, reconstruir, 

alterar p mejorar cualquier bien raíz o estructura que haya en 

el mismo, que se reclama como propiedad de la Compañía en 

todo o en parte, y proteger el mismo mediante acción legal, 

diligencias judiciales o de otro modo, incluyendo, pero no 

limitado a, la recuperación de lo mismo y el desalojo de 

inquilinos u otras personas, animales u objetos que se 

encuentren allí. : 

  

ICERMTÍFICO que ésta es una copla fal de su original. 
1 pt 3 

Bernadeth John i 
Ansbacher (BVI) Limited 1     

                

PODER GENERAL A FAVOR DE JOSÉ MARÍA Rivas (FEB! 2002) 
Tesetuerián nara Canal 1: Ximena Lowv-Abeluk (Feb. 2007) 3den 

 



    

TRANSACCIONES DE BIENES MUEBLES O PROPIEDAD PERSONK    (a) Comprar, suscribir contratos de compra-venta, E 

aceptar, vender, Intercambiar, hipotecar, prendar, alquilar o 

rentar, contratar para la reparación de, y en cualquier y toda 

forr 
   

8 negociar en y con cualquiera y todo tipo de bienes 
muebles, cualquiera que sea, tangible o intangible, que la 
Compañía pueda poseer o en los cuales la Compañía Bhora 
tenga o de aquí en adelante pueda adquirir, cualquier derecho, 
título o interés, en los términos, condiciones y por las 

contraprestaciones que el Apoderado de la Compañía considere 
apropiado; 

  

personal tangible de toda clase. 

TRANSACCIONES COMERCIALES 

(b) suscribir contratos para el almacenamiento de propiedad 

  
(a) Demandar, enjuiciar por, recuperar, recibir, comprometer, 

llegar a acuerdos, liquidar y pagar todas las cuentes, legadós, 

mandatos, intereses, dividendos, renta vitalicia, demandas, 

deudas, impuestos, y cualesquiera y todas las otras 

obligaciones, que puedan en el presente o en el futuro 

adeudarse, deberse o estar vencidas y pagaderas por o a la 

Compañia, y llevar a cabo y transar todo tipo de negocios en su 

representación, en su nombre, o conjuntamente en su nombre 

y en el de cualquier otra persona o personas, incluyendo su 

Apoderado, e incluyendo, pero no limitado a, las transacciones 

relativas a cualesqui 

  

otras Inversiones y participaciones 'de 

acciones, bonos, titulos valores, certificados de depósito y 
pólizas de acumulación, en los términos, consideraciones y 
condiciones que su Apoderado pueda considerar apropiado, e 

invertir y reinvertir e intercambiar inverslones, y súseribir y 

  

entregar documentos buenos y  súficientes | pari 

    

'Ra A FAVOR DE JOSÉ MARÍA Rivas (FesreRO 08 2002) 

  

esción nara Canal 3: Ximena Levy Abel (Feb. 2001) ; 4de 11



4 TRANSACCIONES BANCARIAS 

(a) 

(b) 

(0) 

participaciones, bonos u otras inversiones, derechos o intereses, 

según la Compañía pueda mantener en el presente o en el 

futuro. 

Depositar o retirar para cualquier propósito, en o de cualquier 

banco, asociación de ahorro y préstamos, compañía fiduciaria, 

empresa corredora de bolsa u otra institución financiera, 

cualesquier fondos, cheques u otros créditos que la Compañía 

ahora o en el futuro pueda tener en depósito o tener derecho 

a, y endosar, hacer efectivo y recibir los réditos de cualquiera: y 
todos los cheques, recibos u otras órdenes de dinero, abrir-o, 

cerrar cuentas, y recibir estados de cuenta, recibos, 

comprobantes o papeletas, notificaciones u otros documentos 

de cualquier banco u otra institución financiera relativos a 

cualquiera y todas las cuentas o transacciones bancarias en su 

nombre o en el cual la Compañía pueda tener un interés; 

tener acceso para todos los efectos a cualquiera y todas las 

cajas de seguridad o bóvedas alquiladas en nombre de la 

Compañía o a nombre de cualquier otra persona o personas y 

la Compañía, con total poder para usar las mismas para la 

custodia de cualquier propiedad o documentos, y para retirar 

de ellas an cualquier momento, o de vez en cuando, todo o 

cualquier parte del contenido de cualquiera de tales cajas de 

seguridad o bóvedas; 

tomar dinero en préstamo y suscribir en nombre de la 

Compañía cualquier documento que  evidencie el 

endeúdamiento incurrido en su representación y ampliar, 

        

  

Favor DE Jos MARÍA RIVAS (FEBRERO DS 2002) 
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(b) 

mismo; 

  

recibir, endosar y recaudar los réditos de cheques pagaderos a 

la orden de la Compañía girados por cuenta de la Tesorería de 

los Estados Unidos por cualquier cuenta, y suscribir a nombre 

de la Compañía y en su representación, todos los bonos, 

indemnizaciones, solicitudes u otros documentos, que puedan 

exigirse por ley o regulaciones para conseguir la emisión: de 

sustitutos para tales cheques y dar total descargo por los 
mismos. 

7. REPRESENTACION Y CONTRATACION DE ASESORIA 

(a) 

(b) 

  

En representación de la Compañía y en su nombre instituir, 
procesar, aparecer en, defender, comprometer, arbitrar, llegar 
a acuerdos, o disponer de cualquier audiencia legal, audiencias 
de acuerdo al derecho de equidad o administrativa, acciones 
legales, juicios, demandas, embargos, reclamos u otros 
procedimientos judiciales, respecto de los cuales la Compañía, 
sea o pueda ser parte o en los cuales la Compañía tenga algún 
interés, y comprometer y desechar asesoría jurídica profesional 

en relación con lo mismo; ? 

contratar, comprometer, emplear y nombrar representañtes, 

empleados y asesores juridicos en los términos y condiciones y 

por la contraprestación que el Apoderado de dicha Compañía 

considere apropiado y en el ejercicio de los poderes otorgados 

  

     

  

   

purar del servicio y retirar o desp-dir a 

  representantes, «dos y    
   2 presente “16 

      

2 representeción. . | 1



  

prorrogar o renovar el mismo, así como cualquier- otro 

endeudamiento que incurra de aquí en adelante la Compañígpsc£s, 
por el pago del cual la Compañía pueda en cualquier ERA 
estar obligada. 

        

5. IMPUESTOS 

(8) Reelizar, suscribir y presentar las declaraciones de impuesto a 
la renta y todos los otros impuestos o impuestos estimados que 
se requieren sean realizadas por la Compañía por cualquier ley ' 
o regulación de cualquier gobierno o autoridad gubernamental; 
representar a y actuar por la Compañía en todos los asuntos 

tributarios en discusión o litigio, ante cualquier autoridad 
gubernamental; representar a y actuar por la Compañía en 

todos los asuntos tributarios en disputa o litigio ante cualquier 

entidad, directorio o tribunal gubernamental; recibir, endosar y 
cobrar cheques para saldar cualquier reembolso de impúestos, 
suscribir las aprobaciones aceptando una determinación 
posterior de impuestos que esté considerada por los estatutos 
de limitaciones, suscribir convenios de finiquito relativos a 
obligaciones tributarias, presentar demandas para la reducción, 

reembolso o créditos tributarios, realizar cualquier ajuste o 
acuerdo y firmar cualquiera y todos los recibos, renuncias, 

desistimientos, acuerdos transaccionales o conventos con 

relación a todos los ingresos u otros impuestos determinados 

gravados contra la Compañía o su propiedad por ley. 

6. DOCUMENTOS, RECIBOS Y CHEQUES GUBERNAMENTALES 

(a) Suscribir, firmar y entregar cualquiera y todos los informes, 
solicitudes, peticiones, recibos y demandas gubernamentales 

en representación de la Compañía, incluyendo, pero no limitado 
Al a aquellos por cualquiera y todas las concesiones y reembolsos 

aprópiadamente pagaderos a la Compañía por los Estados 
Md       ' Poner Generar A Favor DE José MARÍA RIVAS (FESRERO Di 2002) S 

/ Téc ” 6d 
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VARIOS 

(a) 

(b) 

  

Firmar, sellar, reconocer y entregar cualquier documento 
necesario para cumplir cualquiera de las facultades otorgadás 
por medio del presente; 

modificar, reformar, renegociar o rescindir cualquier contrato 

obligación vigente en el presente o en el futuro que haya sido 

suscrita por la Compañía o en su representación. 

DISPOSICIONES GENERALES 

(a) 

(b) La compañía por el presente ratifica y coni 

(0) 

Todos los negocios realizados o llevados a cabo bajo el 

presente para,la Compañía o por su cuenta serán efectuados 

en su nombre, y todos los endosos y documentos suscritos por 

su Apoderado para el propósito de llevar a cabo cualquiera de 

las facultades anteriores, contendrán el nombre de: la 

Compañía, seguido por el del Apoderado y la designación 

"Apoderado" [“Attorney-in-fact”). 

  

a todos los actos 
legales realizados por y que el mencionado Apoderado ordene 
que sean realizados en conformidad con este Poder General, e 
instruye que este Poder General continúe en vigencia hasta la 

fecha de término especificada en el presente, a menos que sea 
terminado anticipadamente por la compañía o por mandato de 

la ley. - 

SI las facultades contenidas en el presente fueran revocadas, 
terminadas o canceladas por mendato de la ley sin notificación, 
la Compañía por el presente conviene por-si.misma, sus 
cesionarios y sucesores, en consideración de lo disposición de 
su Apoderado para actuar conforme a este Poder Génél y, en 

  

    

  

Abal (Eoh, 2007) 

 



     proteger y mantener indemne a su Apoderado de cualqui 
pérdida sufrida o de cualquier responsabilidad incurrida por él 

Apoderado al actuar así después de tal revocatoria o 

terminación sin notificación. 

EN TESTIMONIO DE LO 'CUAL, por instrucción de la Compañía, su 
Director debidamente autorizado suscribe y Sella este Poder General 
en este día 4 de Febrero-del2002. 

[Firmado pod asi María Pesas 

José María Rivas 
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Quito, 11 de marzo del 2015 

Señor 
Mauricio Rivas M 
Gerente General de Sonorama S.A. 
Presente. 

De nuestras consideraciones. 

Adjuntamos a la presente la cesión de acciones que realiza MILENIUM NINE CORP., a favor del señor 
Marcel Antome Rivas Sáenz, para que se digne registrar esta cesión en el libro de acciones y accionistas, y 
posteriormente notificar a la Superintendencia de Compañías, ingresando este traspaso en la página web 
de esta institución. 

De la misma manera adjuntamos el título número 1 de las acciones que van de la 1 a la 675.000, para que 
se anule este título, y se emita uno nuevo a nombre del accionista señor Marcel Antoine Rivas Sáenz. 

El cedente tiene su domicilio en las Islas Virgenes Británicas, y el cesionario es ciudadano ecuatoriano. 

Por la atención a la presente, le anticipamos nuestros reconocimientos. 

  

Marcel Antoine Rivas Sáenz 
CESIONARIO



CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito a los nueve días del mes de marzo del año dos mil quince, celebran la presente 
cesión de acciones de la compañia SONORAMA $ A., por una parte la compañía MILENIUM NINE CORP, 

representada por el Apoderado de la compañía señor José María Rivas, tal como consta en el poder 
general que se agrega como documento habilitante, a quien para efectos de este contrato se le 
denominará el CEDENTE, y por otra, comparece el señor Marcel Antoine Rivas Saenz, por sus propios y 

personales derechos, quien para efectos de este contrato se denominará EL CESIONARIO, quienes en 
forma libre y voluntaria, por así convenir a sus intereses, celebran el presente contrato, contenido en las 
estipulaciones siguientes. 

  

PRIMERA.- La compañía MILENIUM NINE CORP. , por intermedio de su apoderado general el señor Jose 

María Rivas, cede y traspasa a favor del señor Marcel Antoine Rias Sáenz, seiscientas setenta y cinco mil 
(675.000) acciones ordinarias y nominativas por un valor de cuatro centavos cada una (USD$0.04), con un 
valor total de veinte y siete mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$27.000), de la compañía 

SONORAMA S.A. 

SEGUNDA.- El señor Marcel Rivas Sáenz paga a la compañía MILENIUM NINE CORP,, la suma de veinte y 
siete mil dólares (USD$27.000), por la cesión a su favor de seiscientos setenta y cinco mil acciones 
ordinarias y nominativas de la compañía SONORAMA S A., pago que realiza en dinero de contado, moto 
por el cual el apoderado general de la compañía MILENIUM NINE CORP., cede y traspasa todas las acciones 
antes referidas, con todos los derechos pasados, presentes y futuros, ya que no se reserva nada, por los 
derechos o beneficios que pudiera tener en su calidad de accionistas, por lo que el nuevo accionista, a 
partir de la inscripción de esta cesión, podrá ejercer su calidad ante los administradores de la compañia, 
con todos los derechos y beneficios que le otorgan los estatutos de la compañía SONORAMA S.A., y la Ley 
de Compañías. 

TERCERA.- El cedente entrega al cesionario, en esta fecha el título de la acción que representa las 
seiscientas setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de la compañía Sonorama S.A, para que 
solicite al Gerente General de esta compañía, la anulación del mismo, y la emisión de un nuevo título a 
nombre del nuevo accionista 

CUARTA.- El cesionario queda plenamente autorizado, para comparecer ante el Gerente General de 

SONORAMA $ A,, y solicitar la inscripción en el libro de acciones y accionistas de esta compañía, de la 
presente cesión, y para que posteriormente se notifique a la Superintendencia de Compañias. 

De la misma manera, el cesionario, queda plenamente facultado, para solicitar la emisión de un nuevo 
Úútulo a su favor. 

Para constancia firman las partes en el lugar y fecha antes indicados en unidad de acto, ep original y copia 

    
   

dl misnyo tenor y contenido ) 

Mi yo — 
JOSÉ MARIA RIVA MARCEL ANTOINE RIVAS SAENZ 

ILENIUM NINE COR CESIONARIO. 
CÉDENTE
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